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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo de Alimentos 

1100131100152021-00564-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- INDIQUE de qué manera aplico el incremento de la cuota y el porcentaje 

del mismo, debiendo revisar los valores reclamados, tenga en cuenta que para la 

cuota alimentaria de 2019 se debe aplicar el IPC de 2018 y así sucesivamente para 

cada cuota. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                              

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 124 DE FECHA 03 DE AGOSO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Acción de Tutela   

110013110015202100602-00 
 

La señora ANDREA DEL PILAR GARCÍA PEREZ presentó acción de tutela ante 
este despacho contra la “UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS” (Fl. 2), por la presunta vulneración de sus derechos 
fundamentales de petición, mínimo vital e igualdad. 

 
En consideración de los hechos relatados y la documentación aportada en la 
demanda de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
13 del Decreto 2591 de 1991, , y con base en la Resolución No. 0113 de 2015 de la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
la acción se entiende instaurada contra EL DIRECTOR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS y el DIRECTOR DE REPARACIÓN DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, autoridades públicas que presuntamente violan  o 
amenazan  el derecho fundamental invocado, en relación con la presunta omisión 
de resolver de fondo la petición elevada por ésta el día 04 de junio de 2021, ante 
dicha autoridad, en la que solicitó se diera fecha cierta de cuándo y cuánto se va a 
conceder la indemnización de victimas por desplazamiento forzado, sin que dicha 
entidad haya contestado de fondo. 

 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política, 
en concordancia con el inciso primero del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, este 
Despacho es competente para conocer de la presente tutela. 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
1.  Se admite la acción de tutela presentada por la señora ANDREA DEL PILAR 
GARCÍA PEREZ contra el director de la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

 
2. Ordénese  al  DIRECTOR  DE  LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA ESPECIAL  
PARA  LA  ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN  INTEGRAL  A LAS VÍCTIMAS  y al 
DIRECTOR DE REPARACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS,  que, en 
el término de los dos (2) días siguientes a la fecha en que se le notifique esta 
providencia, remitan con destino a este proceso sendos informes en relación con los 
hechos narrados por la actora en su demanda, especialmente sobre presunta 
omisión de fondo la petición elevada por ésta el día 04 de junio de 2021, ante dicha 
autoridad, en la que solicitó se diera fecha cierta de cuándo y cuánto se va a 
conceder la indemnización de victimas por desplazamiento forzado, sin que dicha 
entidad haya contestado de fondo. 
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Advertencia: De no allegarse la información solicitada en el término indicado, se 
tendrán por ciertos los hechos narrados por la actora, de conformidad con el artículo 
20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba en contrario. 

 
3. Ténganse como prueba los documentos aportados por la parte actora en su 
demanda, visible en el folio 1 del expediente. 

 
4. Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más eficaz y 
expedito, haciéndoles entrega a las autoridades accionadas de la copia de la 
demanda con sus anexos y de esta providencia. 
 

                                                   NOTIFÍQUESE,  

 

                                                

  
K.D. 
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Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Liquidación Sociedad Patrimonial  
1100131100152021-00562-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- APORTE el documento (sentencia y/o escritura pública) mediante el cual 

se declaró la Unión Marital de Hecho entre las Partes, en donde se identifiquen 

claramente los extremos de la unión marital de hecho es decir el inicio y el final de 

la misma, ya que en la escritura aportada solo se establece el inicio de la misma. 

 

2.- INDIQUE las partes que deben intervenir en el presente proceso 

liquidatorio. 

 

3.- ACLARE porqué inicia el trámite de liquidación se la sociedad patrimonial, 

sin tener en cuenta lo establecido en el artículo 487 del Código General del Proceso. 

 

4.- INDIQUÉ si ya se inició el trámite de sucesión del señor JUSTINIANO 

RODRÍGUEZ MANCO. 

 

5.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 
 

                                                 NOTIFÍQUESE, 

                                            

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  124 DE FECHA  3 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Unión Marital de Hecho 

1100131100152021-00563-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- De cumplimiento a lo establecido en el artículo 212, respecto a los testigos 

citados. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                        

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  124 de FECHA  03 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Divorcio 

1100131100152021-00568-00 
 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- .- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por 

JAQUELINE LOZADA ZAMUDIO toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya 

sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad 

con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

2.- COMPLEMENTE los hechos de la demanda aclarando las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que el demandado incurrió en la causal de divorcio 

invocadas, establecida en el numeral 3 del artículo 154 del Código Civil. 

 

3.- Señale la cuantía que pretende sea asignada la obligación alimentaria para 

la presunta cónyuge inocente.  

 

4.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                          

 H.F.S.   
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  124 DE  FECHA  03 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Alimentos Reducción 

1100131100152021-00571-00 
 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- .- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por 

ÁLVARO EDUARDO PARDO RUEDA  toda vez que el mismo no se tiene certeza que 

haya sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de 

conformidad con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para 

ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de 

otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que 

se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, 

la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 

datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción 

de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

2.- ACREDITE el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 

del decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación… De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos.”. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 
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 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 124 DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Divorcio 

1100131100152021-00573-00 
 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- .- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por 

FAUDIBER OLAYA CÁRDENAS toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya 

sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad 

con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                              

 H.F.S.   
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 124 DE FECHA  3 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
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Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Regulación de Visitas 

1100131100152021-00569-00 
 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- .- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por OSCAR 

FELIPE MERCHÁN GONZÁLEZ toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya 

sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad 

con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

2.- ALLEGUE el requisito de procedibilidad de que trata el numeral 1° del 

artículo 40 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con el inciso 3 del artículo 35 

ibidem. 

 

3.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

4.- ACREDITE el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 

del decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación… De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos.”. 

 

5.- De cumplimiento a lo establecido en el artículo 212, respecto a los testigos 

citados. 
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6.- APORTE el registro civil de nacimiento de la menor de edad MML 

 

7.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                              

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  124 FECHA 02 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



36 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., agosto (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Investigación paternidad 

1100131100152021-00291-00 
 

Se pone en conocimiento las comunicaciones emitidas por las empresas Virgin, 
Tigo, Avantel y claro.  Téngase en cuenta que en los tres primeros operadores el 
demandado no ha tenido líneas telefónicas y en el último tiene activa la línea No. 
3204633340, pero no registro dirección física ni electrónica.  

 

Inténtese por Secretaría el contacto con el demandado, a través de la línea 
telefónica. Déjense las constancias del caso. 

 

                                              NOTIFÍQUESE, 

                                         

 
 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

No. 124 de FECHA  AGOSTO 03 DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

1100131100152020-00395-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar el señor JHON 
JAIRO RAMIREZ, solicita al Despacho se le reconozca y conceda el amparo de 
pobreza dentro del presente juicio y al efecto se hace el correspondiente 
pronunciamiento. 

 
El artículo 152 del C.G.P prevé la institución del abogado de pobre en los asuntos 
de naturaleza civil familia entre otros para quien no se halle en capacidad de 
atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y de las personas que por ley debe alimentos, salvo cuando se 
pretenda hacer valer un derecho adquirido a título oneroso. 

 
Aplicando el principio de buena fe ha de tenerse en cuenta que la manifestación 
del demandado resulta suficiente para entender su falta de capacidad económica 
para atender los gastos que implican el trámite litigioso que nos ocupa por lo que 
de conformidad con el Artículo 152 del C.G.P., en consecuencia, se accede al 
amparo de pobreza solicitado por el ciudadano JHON JAIRO RAMIREZ y se hace 
acreedora a los beneficios del artículo 154 del C.G.P. 
 
Se designa al dr.  JOSÉ ALBERO ÁLVAREZ BAYONA, abogado en ejercicio como 
apoderado en amparo de pobreza del señor JHON JAIRO RMÍREZ, quien puede ser 
notificado en os siguientes correos electrónicos: jurisalvarez@hotmail.com y 
albertoalvarezbayona@gmail.com y tels. 3106883857 y 3102312118.  secretaría 
proceda a notificar en debida forma la designación.  
 

Igualmente se requiere a Secretaría para que agende cita presencial al demandado, 
conforme a su solicitud.  
 
                                                 NOTIFÍQUESE, 
 

                                            
 L.V.M  

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

No. 124 de FECHA  3 DE AGOSTO  DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

mailto:jurisalvarez@hotmail.com
mailto:albertoalvarezbayona@gmail.com
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Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Acción de Tutela   

110013110015202100547-00 
 

Visto el escrito visible a folios 54 a 75 del expediente, por el cual se da cumplimiento 
a lo ordenado por este Despacho en la sentencia de fecha 30 de julio de 2021, que 
tuteló el derecho fundamental de petición, téngase como acreditado el cumplimiento 
de la orden impartida en el numeral 2º de dicha providencia.  
 
Comuníquese lo anterior a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur 
y a la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
Se requiere al accionante con el propósito que realice lo propio para el trámite de 
levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria 50S-40304325. 
 

                                                   NOTIFÍQUESE,  

 

                                              

 
  

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 124 FECHA 03 DE AGOSTO DE 2021 

____________________ ___________________ 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., agosto dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Sucesión intestada 

1100131100152019-01234-00 

 
De conformidad con el escrito allegado por la apoderada YEIMI ALVIRA TOVAR 
SALAZAR, en representación de los demandantes, donde indica requerir nuevamente 
a la E.P.S FAMISANAR, a fin de que allegue información de la señora CLAUDIA 
PATRICIA MORENO. 
 
OFICIESE a la entidad correspondiente, para que remita los datos de contacto de 
notificación física y electrónica de la señora CLAUDIA PATRICIA MORENO, 
identificada con C.C 52.208.236, para los fines procesales pertinentes. 
 
 
Una vez se dé respuesta por la E.P.S, se continuará con las demás etapas procesales. 
 
 
                                                NOTIFÍQUESE, 
 

                                           
 L.V.M  

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. 124 DE FECHA   3 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



                                                                    

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 

Unión marital de hecho 
110013110015202000430-00 

 
Teniendo en cuenta el escrito que obra a folios 261 a 263, en el cual la 

auxiliar de la justicia designada manifiesta que no puede aceptar el cargo 

por quebrantos de salud y por no encontrarse en la ciudad, este 

despacho judicial dispone: 

 

RELEVAR del cargo al CURADOR AD-LITEM designado para en su lugar 

nombrar al Dr. (a) JOSÉ ALBERTO ÁLVAREZ BAYONA, con correos 
electrónicos: jurisalvarez@hotmail.com y 

albertoalvarezbayona@gmail.com, cel. 2106883857. COMUNÍQUESE LA 
DESIGNACIÓN EN LEGAL FORMA, adviértase lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 del C.G.P., tenga en cuenta el auxiliar de la justicia 
designado lo dispuesto en auto de fecha 29 de junio de 2021. 

 

                                           NOTIFÍQUESE,  

 

                                               
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 124 DE FECHA  3 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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